










MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN SEBASTIÁN 

GESTIÓN 2023 - 2026 CompromcttJos conti,o 

del Ámbito de Aplicación de la ley de Contrataciones del Estado'; aprobada mediante Resolución 
de Gerencia Municipal n. º 065-GM-MDSS-2021, respecto de la resolución de contrato, así como 
de conformidad estipulado en el artículo 164.4 del Reglamento de la Ley nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado {ley anterior), a efecto de no generar ningún perjuicio a la entidad. 
Asimismo, señala que de persistir el área usuaria con la continuación de la contratación del 
servicio requerido mediante Orden de Servicio n.0 2132-2024, para prestar el servicio de 

D;--:--r->- elaboración especializada del estudio de caracterización de residuos sólidos, esta deberá asumir 
las responsabilidades que generen, toda vez que ya existe observación por parte de OCI de la 
entidad; 

Que, mediante Informe n. 0 797-2025-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 15 de abril de 2025, 
emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento, quien concluye que en aplicación supletoria de las 
normas de contrataciones y teniendo en consideración que la Directiva n.0 004-2021-MDSS no 

,,,1, ha estipulado tramite alguno con respecto de la NULIDAD por lo que al haberse advertido en el,,_ Informe de Hito de Control n.º 030-2024-OCI/1628-SCC, de fecha 24 de octubre del 2024, se 
f{ :! advierte la existencia de información inexacta durante el proceso de contratación por lo que se 

·� i! requiere se aplique lo dispuesto en el literal b) del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley n.0 

\1" ------�' 30225, Ley de Contrataciones del Estado (Ley anterior); 

Que, mediante Informe n.º 0853-2025-MDSS-C/GM-GA, de fecha 23 de abril de 2025, emitido 
� por el Gerente de Administración, quien solicita opinión legal sobre la declaración de nulidad de 

, ': � •� contrato materializado mediante Orden de Servicio n.º 2132-2024, al haberse advertido en el 
��:!ll""'l:, �

!
Informe de Hito de Control n.0 030-2024-0CI/1628-SCC, que la contratista Yesenia Choquenaira

\. • Imata con RUC n. 0 10715842039, no cumplió con los requisitos mínimos del proveedor y personal 
'propuesto establecidos en los términos de referencia (cuadro n.º 18 Hito de Control n.0 030-

-+-../' 2024-OCI/1628-SCC), advirtiéndose con esto la existencia de información inexacta durante el--=�-- procedimiento de contratación, por lo que esta dependencia requiere se aplique lo estipulado en 
el literal b) del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley n.0 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
{Ley anterior); 

..-;_���---- Que, mediante Opinión Legal n.0 0278-2025-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 25 de abril de 2025,
itido por el Gerente de Asuntos Legales, quien opina de forma procedente declarar la nulidad 

d oficio de la Orden de Servicio n. 0 2132-2024, de fecha 16 de octubre del 2024, para el servicio 
e estudios de caracterización de residuos sólidos otorgando la buena pro a la señora Yesenia 

Choquenaira Imata, por el monto de S/41,150.00 con un plazo de entrega del servicio de 30 días 
���-calendarios para el proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA DE LOS 

PROCESOS DE SEGREGACIÓN Y VALORIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN"; 

Que, de acuerdo con los considerandos, así como el artículo 20º inciso 6) y el artículo 43º de 
la n.0 27972- Ley Orgánica de Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR, la nulidad de oficio de la Orden de Servicio n.º 2132-
�R,r Lo 2024, de fecha 16 de octubre del 2024, para el servicio de estudios de caracterización de residuos 

sólidos otorgando la buena pro a la señora Yesenia Choquenaira !mata, por el monto de 
V:.. /41,150.00 con un plazo de entrega del servicio de 30 días calendarios para el proye�to 

� � MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA DE LOS PROCESOS DE SEGREGACION 
� ;:, Y VALORIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

"San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales• 

C, Plaza de Armas s/n.
Cusco - Perú 

e www.munisansebastian.gob.pe






